
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MORÓN DE ALMAZÁN
El Pleno del ayuntamiento de morón de almazán, en sesión celebrada el día 19 de diciembre

de 2014, de conformidad con lo dispuesto en la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de
la factura Electrónica y creación de registro contable de Facturas del sector Público, acordó:

Primero.- adherirse el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la administra-
ción del Estado, Face, disponible en el Portal de Entidades locales, dependiente del ministe-
rio de Hacienda y administraciones Públicas, cuya recepción de facturas tendrá los mismos
efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo.

segundo.- impulsar la facturación electrónica, si bien las facturas cuyo importe sea menor de
5.000,00 €, impuestos incluidos, queden excluidas de la obligación de facturación electrónica.

tercero.- Establecer que los códigos dir3 de este ayuntamiento, de acuerdo con su estruc-
tura organizativa, son:

- código de la oficina contable: l01421237.
- código del órgano gestor: l01421237.
- código de la unidad de tramitación: l01421237.
Estos códigos son necesarios para la tramitación de la factura electrónica.
El expediente queda expuesto al público durante treinta días a contar desde el siguiente al de

publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
durante este período de exposición los interesados podrán revisar el expediente y formular

las alegaciones y/o reclamaciones que estimen oportunas.
En todo caso, si durante el período de exposición no se presentase reclamación o alegación

alguna, el acuerdo devendrá definitivo, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.
morón de almazán, 9 de enero de 2015.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón. 307

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 6 de Febrero de 2015 Núm. 16

B
O

P
S

O
-1

6
-0

6
0
2
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


